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FUNDAMENTO

El  XVI  Congreso  Latinoamericano  de 
Folklore del MERCOSUR y XX Jornadas Nacionales de Folklore. 
“Del Atlántico al Pacífico”, se realizarán en la Ciudad de 
Buenos  Aires  en  el  área  de  Folklore  del  Instituto 
Universitario Nacional del Arte, los días 9,10, 11 y 12 de 
noviembre del corriente año.

El  Congreso  en  el  año  2010  se  ofrece 
como  espacio  para  pensar  el  folklore  y  las  identidades 
culturales  de  la  región  del  MERCOSUR  en  función  de  la 
inclusión social, problemática acuciante en el mundo de hoy, 
donde el poder tecnoeconómico genera constantemente mecanismos 
de  exclusión.¿Qué  propuestas,  qué  acciones,  qué  ideas,  se 
pueden  generar  para  enfrentar  esta  temática  con  puntos  de 
vista  originales  y  propios?.  Este  es  el  desafío  del 
Bicentenario  para  investigadores,  estudiosos,  artistas  e 
interesados.

Los objetivos del Congreso son:

• Analizar el rol del Folklore como herramienta de 
inclusión social.

• Reflexionar sobre las identidades culturales y el 
Folklore como elemento constitutivo.

• Profundizar  la  reflexión  en  torno  al  rol  del 
Folklore en el contexto social actual.

• Enriquecer el espacio de interacción y análisis de 
los  avances  y  resultados  de  la  investigación 
folklórica.

• Producir un espacio de intercambio en torno a las 
producciones artísticas inspiradas en el folklore.

• Analizar  las  políticas  culturales  y  educativas 
vinculadas  con  el  folklore  y  propiciar  las 
propuestas tendientes a priorizarlas.

El folklore tiene como significación el 
hecho de representar lo propio de cada comunidad, lo que la 
caracteriza, que determina lo que llamamos identidad. De acá 
la importancia de profundizar en sus por qué, en sus raíces y 
origen para comprender quienes somos, y qué queremos ser como 
pueblo y como país.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés educativo, cultural y social el XVI 
Congreso  Latinoamericano  de  Folklore  del  MERCOSUR  y  la  XX 
Jornadas Nacionales de Folklore “Del Atlántico al Pacífico” a 
realizarse ente los días 9 al 12 de noviembre del 2010 en la 
ciudad  de  Buenos  Aires,  cuyo  eje  temático  central  es 
“Folklore, identidad e inclusión social”.

Artículo 2º.- De forma.


